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Ciudad de México, a
z

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procurad u ría Am biental
y del Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-941-SPA-741 relacionado con [a denuncia
presentada ante este organismo descentral¡zado, emite la presente Resolución considerando los s¡guientes:---.

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia c¡udadana, a través de [a cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos: (.../ Mant¡enen o vorios perros en lo s¡gu¡ente dirección que funciono como
criodero (...) los tienen todo el tiempo omorrodos en un lugor muy sucio y pequeño, no les proporcionon olimento
y yo se ven muy delgodos (. ..) [hechos que tienen lugar en Avenida 573, número 15, colonia San J uan de Aragón
3ra Sección, Alcaldía Gustavo A. Maderol (. ..J.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para [a atenc¡ón de [a denuncia presentada, se real¡zaron las diligencias prev¡stas en los artícutos 15 BIS 4 y 25
de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Regtamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de
la presente denuncia.

ANÁtIsIs DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPoSIcIoNEs JURíD¡cAs APLIcABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de [a Ley de Protecc¡ón a los An¡males de la Ciudad de México,
es considerada autoridad en materia de b¡enestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar an¡mal, así como tener la facultad de instaurar
mecan¡smos, instanc¡as y procedimientos administrativos para el cumplim¡ento de tales fines.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere a[ mattrato animal del que son objeto varios ejemplares caninos ubicados en

Avenida 573, número 15, colonia San Jua n de Aragón 3ra Sección, Alcaldía Gustavo A. Madero.
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de [a Ciudad de México en su artículo 24 seña

consideran actos de maltrato, cuatquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento,
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peligro la vida del animat o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

Eir este sentido, de las constancias que obran en e[ presente expediente, se desprende que personat de esta
Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el
artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante [a cual se constató [o

siguiente:

. La presencia de dos ejemplares caninos de raza mest¡za, los cuales se describen a cont¡nuación: l
. 1. Macho de aproximadamente se¡s años de edad, talta mediana, el cual responde al nombre

de "Firus" tiene un pelaje color café.

2. Hembra de aproximadamente siete años de edad, tatla med¡ana, la cual responde a[

nombre de "Canela" y tiene un pelaje color blanco.
Condición corporat y muscular. Ésta es ideal, de acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus cost¡llas
son fácilmente palpables con mínimo recubrimiento de grasa, además se les observa su c¡ntura detrás

. de las costillas al ser vistos desde arriba, así como un pliegue abdominal evidente. Se observaron con
el pelaje descuidado y sucio.

. Lugar de alojamiento. Los ejemptares caninos se observaron amarrados en un árbol frente al
inmuebte y no cuentan con refugio que les permite protegerse de la intemper¡e.

. Agua y Alimento. No se advirtió un rec¡piente de plástico que contenga agua a libre d¡spos¡c¡ón. La
persona encargada de su cuidado indicó que les proporciona alimento consistente en croquetas de
manera permanente.

. comportamiento. Mantienen una postura relajada y contacto visualsin manifestar agresión, asimismo
perm¡ten el contacto fís¡co y se muestran dispuestos aljuego de manera ¡nmediata; en este sent¡do no
se detectó que presenten signos de estrés o aislam¡ento.

o Condición de salud. No presentan tesiones evidentes en los e.iemptares caninos; no obstante se [e
exhortó al propietario a brindarles atenc¡ón médica, med¡ante et esquema de vacunación de acuerdo a

su edad, para reforzar sus sistemas inmunológicos a fin de evitar enfermedades graves y
. potencialmente mortales.

Derivado de lo observado se realizaron las siguientes recomendaciones:

o

En seguim¡ento de [o anterior, personal de esta Subprocuraduría llevó a cabo una nueva visita de
reconocim¡ento de hechos con la final¡dad de dar seguimiento a las recomendaciones antes menc¡onadas,
constatando que la persona encargada del cuidado de los caninos realizó llevó a cabo las recomendaciones
real¡zadas por personaI de esta Entidad.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de

. conformidad con el artículo ?7 fracción Vll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el cumplimiento
volu ntario de las d ispos¡ciones.iu ríd icas en materia de bienestar a nimal.
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Respecto aI presunto mattrato de varios ejemplares caninos localizados en el inmueble denunciado,
esta Ent¡dad ¡dentif¡có que los ejemplares caninos contaban con bienestar animal en cuanto a

condición corporal y muscular, al¡mento y agua brindada, comportam¡ento y condición de salud; sin
embargo se realizaron las siguientes recomendaciones:

. Reubicar a los ejemplares dentro del inmuebte.

o Personal de esta Subprocuraduría constató en una s¡gu¡ente visita el cumplimento voluntario de las

recomendaciones realizadas para mejorar eI bienestar de los ejemplares caninos.

La presente resotución, únicamente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y

alestud¡o de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artícutos citados en el primer párrafo de este

_l:::_::::::::::1"*:'_ ____ _ _ _.REsuELvE ____

PRIMERO,- Téngase por concluido el expediente en eI que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vll,,de ta Ley Orgán¡ca de la Procu rad uría AmbientaI y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México.---

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.-----------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.------

Así lo proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡ental, de Protección y

B¡enestar a los Animates de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co y 51 fracción XXll de su Reglamento.

C.c.c.e.p. Li<. Mariana Boy T¿mborrell. Procuradora Ambientaly delOrdenamiento Territorialde la CD[lX. Pará su superior coñocimiento
EGGH/

\'fedellin 202. piso 1. colonia Ronr Sur

A¡cüidia Cuauhténloc, C.P. 0600t1. Cir¡datl tlc l\{ixico
1c|.5265 0780 ext 1201I Y 12.100

CIUDAD INNOVADO

o

t/&o

Página 3 de 3

Y DE DERECHOS

\

f

,i ol


